
Ayuntamiento de Granollers 
E X T R A C T O DE LOS ACUERDOS 

ADOPTADOS POR EL 

«AYUNTAMIENTO PLENO» 

EL DIA 12 DE M A Y O DE 1977 

Se acordó: 

1. —- Aprobar el bo r rador del 
Ac ia de ia sesión o rd ina r i a an
ter io r , ceieorada el día 31 de 
marzo pasado. 

2. — Aprobar Moc ión de la 
Á .Cd io i d sobre adhesión de k. 
Corporac ión Mun ic ipa l a pet i 
ciones sobre concesión del Es
ta tu to ce Au tonomía para Ca
ta luña. 

3. — Ceder el uso de terre
nos municipales de una super
f ic ie ae 1.802 m.-' en la Avda. 
de San Jul ián, a la Dirección 
General de Empleo y Acción So
c ia l , del Min is te r io del Trabajo, 
para la const rucc ión cié dos cen
tros semi-f i jos de Promoción 
i-rofesional y Social, con la con
d ic ión que deberán estar mon
tados y prestando servicio en 
el plazo máx imo ele un año 

4, — So l ic i tar una ayuda 
técnica al Servicio de Coopera
c ión Provincial de la Diputación 
Provincial de Barcelona, para 
atender al pago de los honora
rios devengados por la confec
ción del proyecto técnico de la 
Casa de Cu l tu ra . 

5. — Aprobar en cuanto a la 
competencia mun ic ipa l , la cons
t i t uc i ón de una Asociación Ad
min is t ra t i va de Propietar ios del 
Polígono Indust r ia l Congost, con 
fines urbaníst icos y de conser
vación cel Polígono, con remi
sión del expediente a la Direc
ción GeneraI de Urbanismo pa
ra inc lus ión en el Registro Ge
neral y designación de repre
sentante de este Ayun tamien to 
en aquél la. 

ó. — Const i tuc ión de una 
se rv idumbre sobre parcela no 
edi f icable en ia calle Almogáva
r e s es cf oí n a a P/aza de España, 
•de la que es prop ie ta r ia 0.a 

MODESTA PLANAS MARSAL, 
aprobando la va lorac ión de im
por te ptas. 4 5 0 . 0 0 0 ' — con in i 
ciación de convenio. 

7. — Proceder a la enajena
ción por venta directa a «AUTO 
GRANOLLERS, S.A.» de parcela 
no ut i l izable correspondiente a 
camino col indante con el Polí
gono «ALMIRANTE CARRERO 
BLANCO» por la cuantía de 
ptas. 4 5 4 . 6 2 2 ' — . 

8. — Declarar de urgencia 
la real ización de las obras de 
urbanizac ión de las calles Ce-
llecs, Mon tu r i o l V ida l y Jum-
bert y Puiggraciós, ad jud icán
dolas d i rec tamente a la empre
sa «PIEDRA NATURAL LEIRO, 
5. A.» por la cant idad de ptas. 
4 . 2 6 7 . 9 7 3 ' — . 

9. _ Aprobar INICIALMENTE 
el proyecto técnico redactado 

por el A r q u i t e c t o D. JUAN 
VALLS R .BAS, de CASA DE 
LA CULTURA, a cons t ru i r en el 
solar s i tuado en las calles Co
r ró y Torras y Bages, j un to al 
ed i f i c io de la Bib l ioteca, con un 
presupuesio de ptas. 61.886.343 
sometiéndolo a in fo rmac ión pú
blica por t iempo de UN MES. 

10. — Proceder a la regula-
r ización c si canon que anual
mente viene haciendo efect ivo 
la empresa «AUTOBUSES DtZ 
GRANOLL1 RS, S. A.» adjudica
tària del .ervicio de t ranspor te 
urbano de v ia jeros con autobu
ses, debie ido Intervención pro
ceder a les cálculos y estudios 
para ac tu ; ; ¡za r le desde el 28 de 
febrero d ' 1 1974, en razón de 
los aumer os de las tar i fas . 

11 . — Remit i r en consulta a 
la Dirección General de Admi 
n is t rac ión Local del M in is te r io 
de la Gobernac ión, el Reglamen
to de Der?chos Pasivos de los 
Func iona ros de este Ayunta
miento , c je fue aprobado en 
18 de j u ^ i o de 1949, por si 
procede validez y normal apl i 
cación ce no complemento de 
las presta-' iones concedidas por 
la MUNPAL. 

12. — Ad jud icar def in i t iva
mente en v i r tu t de SUBASTA a 
D. RAFAEL MARIN HERRERIAS 
la exp lo ta . ion del k iosko desti
nado a la /enta de per iódicos y 
revistas d-' ia Plaza de los Caí
dos, debie ido const i tu i r la ga
rantía def ni t iva y formal izarse 
e' corre^p jnd iente con t ra to . 

13. — Ad jud icar de f in i t i va
mente en v i r t u d de SUBASTA el 
local propiedad de este Ayunta
miento sito en la calle Gerona, 
52 a O. iLORENZO FARIN PA
DRÓS y 0.a CONCEPCION EX
CLUSA FIGUERAS, quienes de-
barán const i tu i r la f ianza def i 
n i t iva y f r rma l i za rse el opor tu 
no contra', D. 

14. — Ad jud ica r de f in i t i va
mente al cont rat is ta D. JOSEP 
MASIP RCCA, por la cant idad 
de ptas. í . 9 9 0 . 0 0 0 ' — la ejecu
ción de Ir s obras de construc
c ión de i 00 nichos en el Ce
menter io Mun ic ipa l , durante los 
ejercic ios de 1977-78 y 79, de
biendo c o i s t i t u i r la fianza de
f in i t i va y la complentar ia así 
como forr íalizarse el opor tuno 
cont ra to . 

15. _ Aper tura INICIALMEN-
TE las Ordenanzas Munic ipales 
VETERINA í IAS, con aper tura 
de in fo rmac ión públ ica duran te 
el plazo de QUINCE DIAS, / 
pocter ior remis ión para in fo rme 
al Jefe Lccal de Sanidad, y a 
la Inspección Provincial de Sa 
nídad Veter inar ia . 

! ó . — Establecer la coloca
c ión ob l iga tor ia de placas de 
VADO PERMANENTE o de en
trada de carruajes con el mo
delo adqu i r i do por el Ayunta
miento co i el doble ob je to de 
conseguir una vigi lancia más 

eficaz de quien tenga concedí 
da la previa licencia munic ipa l 
asi como u n i f o r m i d a d del mo
delo. 

17. — Valorar a efectos de 
rescate en ptas. 89.647.736 '30 
las obras de construcción del 
aparcamiento subterráneo en la 
Plaza Barangé, que efectúa PAR-
QUINS Y OBRAS, S.A.» en ra
zón del desplazamiento que de
be de hacerse de una colectora 
general. 

18. — Inic iar expe-Uente pa
ra la concesión de I j Medalla 
de la Ciudad al Mér . to Cul tu
ra l , en su categoría ci Plata, a 
favor del vecino D. ;UAN BO
RRAS BUSQUETS, a propuesta 
de la Dirección, Prc "esores y 
personal no docente de la Es
cuela Munic ipa l de T r r b a j o , con 
designación de Juez In ; t ruc tor y 
Secretario. 

19. — Denominar al centro 
que para niños subno -males se 
está construyendo en la Barr ia
da de Palou, con el nombre de 
«CENTRO DE PEDAGOGIA TE
RAPEUTICA M O N T S E R R A T 
MONTERO» en razón a la muy 
generosa aportac ión efectuada 
para la f inanciación de las 
obras. 

20 —• Dejar sin efecto el 
acuerdo de cesión gratu i ta de 
un ter reno mun ic ipa l s i to en l a 
calle Torras y Bages a la «COO
PERATIVA DE ENSEÑANZA GRA
NOLLERS» adoptado en el p lano 
de 26-11-76 y en su lugar ce
derle un solar sito e i la con
f luencia de las calles San José 
con el f u t u ro Paseo F luv ia l , pa
ra que lo destiene a la cons
t rucc ión de una es cuela de 
E.G.B. 

2 1 . — Aprobar y expediente 
de Habi l i tac ión y Suplemento 
de Créditos por medio de trans
ferencia por un impo r te to ta l 
de ptas. 21 9 5 1 . 3 5 7 ' - - en au
mentos y bajas en el Presupues
to Ex t raord inar io de impo r te 
ptas. 205 .000 ,000 '— concedido 
por el «BANCO DE CREDITO 
LOCAL DE ESPAÑA» para las 
obras de encauzamiento del río 
Congost, const rucc ió de Al iv ia
deros, de la red general de sa
neamiento, compra de terrenos 
para atenciones escolares y 
y obras del edi f ic io c'el Museo 
Mun ic ipa l . 

22 . — Dejar sin efecto ei 
acuerdo plena r io de 26 de ju 
nio de 1975, sobre apl icación 
de cont r ibuc iones especiales por 
mejoras, en obras de urbaniza
ción de 14 vías públ¡cas — e n 
la par te relat iva al repar to del 
40 % del impor te de los terre
nos a ocupar con la urbaniza
c ión de la calle Cervantes. 

23. — Aprobar la modi f ica
ción de las Ordenanzas Fisca
les n.° 18 sobre entrada de ve
hículos a través de aceras y re
servas vía públ ica; fa n.° 29 

sobre rodaje o ar ras t re de ve
hículos por vías munic ipa les ; 
la n . c 39 sobre el servicio de 
conducción de cadáveres y otros 
servicios fúnebres de carácter 
mun ic ipa l , con exposición al pú
bl ico durante QUINCE DIAS há
biles y poster ior revis ión para 
su aprobación a la Delegación de 
Hacienda. 

24. — Aprobar concierto in
d iv idua l fiscal para la exacción 
del a r b i t r i o sobre consumos de 
lu jo , en razón de los bailes que 
se celebren en la discoteca 
«SHE1LA DISCK» por un impor 
te anual de ptas. 3 0 0 . 0 0 0 ' — 
pagaderas por t r imestres y con 
vigencia duran te dos anos, de
biendo el p rop ie ta r io cons t i tu i r 
una f ianza. 

25. — Reconocer los créditos 
que f iguran en relación presen
tada por In tervenc ión, dispo
niendo que los crédi tos recono
cidos f igurarán en el Presupues
to Ord ina r io de Ingresos y Gas
tos de 1977. 

26. — Adher i rse al Homena
je rendido recientemente a D. 
JOSE DACHS ARMENGOL en re
conoc imiento de la magníf ica 
labor que ha real izado por sus 
servicios admin is t ra t i vos pres
tados al Hospi ta l Asi lo de esta 
c iudad. 

Granol lers , a 13 de mayo de 
1977. 

V.° B.° 
El Alcalde, 

E l Secretario, 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS 

ADOPTADOS POR EL 

«AYUNTAMIENTO PLENO» 

EN SESION EXTRAORDINARIA 

DE DIA 12 DE MAYO 

Se acordó: 

1. — Aprobar Moción de la 
Alcaidía sobre designación de 
locales para celebración de ac
tos electorales para las Eleccio
nes convocadas por el Real De
creto 679 /1977 en relación con 
las normas electorales, señalán
dose la CASA DE CULTURA SAN 
FRANCISCO y el PABELLON DE
PORTIVO MUNICIPAL. 

2. — Aprobar propuesta so
bre designación de lugares re
servados para la colocación gra
tuita de carteles y propaganda 
electoral según lo establecido en 
el Art. 39 del Real Decreto 2 0 / 
1977 de 18 de marzo, así co* 
mo la instalación de 25 vallas 
móviles a situar donde esta
blezca la JUNTA E L E C T O R A L DE 
ZONA. 

Granollers, a 13 de mayo de 
1977. 

El Alcalde, 
V * B." 

E l Secretario, 
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